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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DEu.NSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

BoUBt.*-H Oficiales se han de mandar at Jefe Político respectivo,
m.- cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

(Real urden de 5de Abrilde 1853)

Se tMiBHea todos l«p días, excepto los domir.goa.
En esta capital, ¡levado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 8,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y42 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boleti*,

calle del Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
ea letra de fácil cobra.

Anuncios oficiales de pago, linea olfacción «,59

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DS DIEZ k DOCE Y DE TRES A SE!

Id. particulares, id. id. id,

Número suelto, 50 céntimos.

Purt© oficia! vo del recurso de alzada interpuesto por
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta Corte, contra resolución de este

Gobierno anulando el escalafón formado
para los Arquitectos municipales, se pone
en conocimiento de las partes interesadas
por medio de la presente orden, á fin de
que en el plazo de veinte días, á contar

desde su publicación en este periódico
oficia', puedan alegar y presentar los do-
cumentos ó justificantes que consideren
conducentes á su derecho.

de la mañana, bajo la presidencia del se-
ñor Don Luis Sauquillo, Vicepresidente
de la Comisión provincial, y con asisten-
cia de los señores Vocales facu-tativos
Don Julio Martín y Don Justo Gavaldá,
fué leída y aprobada el acta de la ante-
rior.

continúa excluido temporal—
mente.

42.
—

José Delgado Carrasco UtilcondI—Presidencia del Consejo da Ministres

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante

cional
44.

—
José Clavero Falcón . Soldado con-

dicional, comprendido en elcaso
i.° del art. 87.

53.
—

Valentín Fernández Reinaldo».
Talla: 1,543; continúa excluido
temporalmente.

Acto seguido la Comisión procedió al
juicio de excepciones y c'asificación de
mozos del actual reemplazo y revisión de
añ s anteriores, obteniendo el siguiente

salud
56.

—
Santos Aulló García. ídem: i,5__2í

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. resultado: inútil,ídem id

Madrid, 3 de Abrilde 1912
—

ElGober-
nador, Demetrio Alonso Castrillo.

éa.
—

Antonio González Pliego. Solda-
do condicional, comprendido ea
el caso 2." d 1art. 87.

66.
—

Santiago Manzanero Arce. Idenr

REEMPLAZO DE 1911 .—REVISIÓN

Gobierno civil (Núm. 1.352.)
Hospital.

8.
—

Luis Hernández Guillen. Inútil;
excluido totalmente con arreglo
al caso a.° del art. 8o.Secretarla.

—
Orden público.

i.° ídem

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 9.
—

Tomás Vega Martínez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87.

11.—Cayetano Redondo Azeña. Talla:
i,5i8. Contit-úa excluido tempo

67.
—

Nicolás Lorenzo Pérez. Talla:
1,509: continúa excluido tempo-
ralmente. Justificóla excepción
alegada.Caminos vecinales.

circular

El Ayuntamiento de Bustarviejo ha so-
licitado de este Gobierno civil,á los efec-
tos determinados en el articule 7.0 del
Reg'amento provisional para la ejecución
de la ley de Caminos vecinales de 29 de
Junio de 191 1, la declaración de utilidad
pública de un camino que, partiendo de
dicho pueblo, se dirijaá Caban'tüas enla-
zando con la carretera de Irún,yun puen-
te sobre elarroyo denominado Albalá, en
ei expresado término municipal de Caba-
dlas, comprendiendo el expresado ca
niino una longitud de unos doce kilóme-
tros próximamente é interesando los tér-
minos municipales de Navalafuente y
CabaniUas.

Habiendo recurrido á este Gobierno la
vecina de esta Corte Gabina Rincón, en
concepto de esposa del Guardia de Segu-
ridad Emilio Alvarez Ramos, que presta-

ba sus servicios ea el distrito del Hospi
ció, manifestando que su citado esposo
desapareció de su domicilio el día i.°de
Marzo de 191 1. que según manifestó iba
á cobrar su sueldo, sin que hasta la fecha
haya vuelto á tener noticias de él, á pe-
sar délas gestiones que al efecto se han
practicado, é interesa se dicten por mi
Autoridad las órdenes oportunas para
averiguar su paradero.

69.—Luis Manso Aguado. Soldado con-
dicional, comprendido en el caso
2." del art. 87.raímente

i3.
—

Salvador Armiñana García. Solda-
do condicional, comprendido en 73.

—
Manuel Gutiérrez Alvarez. St

devuelve el expediente para su
ampliación .el caso 2° del art. 87.

14.— Francisco Martínez López. ídem
¡dem 2.0 id. 74.—Ramón Vázquez Fernández Ta-

lla:1 ,53o; continúa excluido tem-
poralmente.

78.—Nicolás García Mslina. Inútil,
17.

—
Maximino Asenjo Amado. ídem id

t.°ÍJ.

ii.
—

Fernando Ayas López. Talla:
i537. Continúa excluido tempo-
ralmente.

ídem id

79.
—

Juián Hurtado Benito. Soldado
condicional, comprendido en et
caso i."del art. %-j.

83.— Antonio José Fernández. Taravi->
Jlos. ídem id. 2.**ídem.

85.
—

Pamón Alvarez Sedaño ídem fd.
i.° ídem.

En su virtud,he acordado disponer por
medio de la presente que por los señores
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil
ydemás dependientes de mi Autoridad
se practiquen las más activas gestiones á
los fines que se interesan; participándome
su resultado en el caso de que éste sea
satisfatorio.

24
—

Eduardo Fernández Calvo. Pen-
diente de reconociminto. Justifi-
có la excepción alegada.

25—Mariana González Herranz. Sede
vuelve el expediente para su
ampliación.

Lo que se hace público por medio del
Presente Boletín Oficial á los electos
Prevenidos en el artículo 7

°
del Regla-

mento antes citado en relación con el 1.*
j*liley de Caminos vecinales vigente,* hn de que los particulares y entidades
fresados, puedan presentar en ei im-
prorrogable plazo de quince días, en las
Alcaldías de los mencionados pueblos, las

que consideren proceden-
j«s contra la declaración de utilidad pu-raque se solicita.

Madrid, des de Abrilde mil novecien-
!°s eoce.

87.
—

Fernando Huertas Almodóvar.
Talla: 1 ,5a3; contináa excluido-28.— Mariano Azañas Nogueras. Inútil;

centinúa excluido temporal- temporalmente
mente.

36
—

Miguel Sánchez Gómez. Soldado
condiciona!, comprendido en el
caso 9

°
del art. 87.

37.
—

Francisco García Hernández. ídem
ídem i.**id.

89.— Emilio Martínez Gómez. Soldado
condicional, comprcadido ea el
caso 2.* del art. 87.

94.
—

Julio Romero Fernández. Talla:
i,5u; continúa excluido tempo-
ralmente. Justifica la excepció*

Madrid, $ de Abril de 1912 —El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 1.35o.)

Comisión Mixta de Reclutamiento
3S.

—
Francisco Grlñán Biosca. Inútil.

Continúa excluido temporal-
a'egada

97-
—

Roberto Marauri Barredo. Pea-
diente de reconccimiento. Justi-
ficó la excepción alegada.

98.— José Luis Gallega Ortega. Pen-
diente de reconocimiento.

ice.
—

Jesé Gómez Toledo. Inútil;conti-
núa excluido temporalmente.

107.— Saturnino Malilla Gancedo. Solda-

Sesión de 27 de Mayo de I9II mente

ElGebernader.
(0.-?3.)

Sañores que asistieron 39.
—

Gañíalo Alvarez Martínez. Salda
do condicional, comprendido en
el caso 2° del art. 87.

49.
—

Ricardo Povedano Martínez. ídem
ídem 9*id.

PSauquillo léate). Hita (Vicepre-

íidente), Cavanna, Conde de Clonard,

Campos. Fernández de la Vega y Chara-

iri.
Abierta la sesión A ¿as ocho y media

Stetetarta.—Ntgoclsdo 2.°
y¡nslru|doel oportuno expediente en el'

'"'sterio de la Gobernación, con mot't- 41.—Nicolás Martínez Medina. Inútil;
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do condicional, comprendido en
el caso 6 o del art. 87.

Onofre Galiano Ortiz. ídem, id. 2°
ídem.

continúa excluido temporal- plido laa tres revisiones que pre-
LeyB

i63. Ecequiel Delgado Rodríguez. Soldado condicional, comprendido'
en el caso 2.0 del art 87. Cum.plió las tres ídem.

Victoriano Casado Eugenio. Inútil-excluido por haber cumplido las
tres ídem.

mente

200.— José Poveda Guerrero. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

Emilio Tapi añeda. Pendien-

te de reconocimiento.
Bernardo Pérez Díaz. Inútil. Ex-

cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Ángel Gómez Bravo. Soldado con-
dicional, comprendido en el caso
2° del art. 87. Cumplió las tres
revisiones que previene la Ley.

Joaquín Agustín Clemades. ídem
ídem.

166
José Caballero Ortega. ídem, ídem

2.0 ídem. REEMPLAZO DE 1908.— REVISIÓN
Rafael Estelles Carrasco. Inútil;

continúa excluido temporal-
Hospital 169. Luciano López Basanta. Soldadocondicional, comprendido en el

caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres id.

\u25a0Ángel Serrano Rodríguez Inútil;
excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

mente

Francisco Barriguete Plaza. Pen-
diente de reconocimiento médico
del padre y del hermano. \u25a0Pedro Mas Soler. Inútil. Excluido

por haber cumplido las tres
ídem.

Manuel Manzano López. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las

Julián Manuel de la Riva Oliva.
Inútil;continúa excluido tempo- -Manuel Aviles Visedo. Inútil.Ex-

cluido por haber cumplido las
tres ídem.

178.- Eduardo Martínez. Soldado con.
dicional, comprendido en elcaso
6.° del art. 87. Cumplió las tres

raímente. tres ídem
•Luis Cruz Miedes. Soldado condi-

cional, comprendido en el caso
2° del art. 87.

Pascual Riesco. Inútil. Justificó la
excepción alegada, tdem.

Manuel González Medina ídem.
Excluido por haber cumplido las
tres ídem.

Pedro Arias Fraile. Foldado con-
dicional, comprendido en el caso
9.0 del art. 87. Cumplió las tres

ídem.

ídem.

Francisco Casoni. ídem, id. 6.° id.
\u25a0Victorino López Maura. Inútil;

continúa excluido temporal-

i85. José J?neiro Pardo. ídem id. 2.0 íd
ídem.

Fernando Barrachina Villalba
ídem. Id. id.

188 Francisco Salamanca Heredero
Reclámese certificado á la Pri
sión Celular.

Víctor Gándara. Pend'ente de re-
conocimiento.mente

\u25a0Timoteo Vega Lázaro. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.*del art. 87.

Ricardo Alvaro Martín. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumpliólas

Félix León Aylión.Pendiente del
reconocimiento médico de la her- 191- •Francisco González Fernández,

Soldado condicional, comprendi-
do en el caso 9.0 del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene laLey.

Antonio Sedaño Alvarez. Inútil;

continúa excluido temporal
tres ídem io5

mana.
Julio Zabaleta Villasana. Pendien

te de reconocimiento.
Eusebio Martín Llórente. Inútil;

excluido por haber cumplido las

\u25a0Valentín Luengo Alcocer. Talla:
i,53o. Justificó la excepción ale-
gada, ídem.

mente.

Emilio Alvarez Pereda. Se devuel-
ve el expediente para su amplia-
ción.

106
192. Laureano Rodríguez Ortega. ídem

ídem 2.0 id. Id.Félix Martín Maestro Mascaraque. tres revisiones que previene la
Pendiente Ley.

Miguel Sáenz de Santa María Ar

ig3. Santiago Santamaría Riesco. ídem
ídem i.° id. Id.Vicente Sevilla Valle. ídem id.

•Miguel Berrueco Montero. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2° del art. 87.

Juan Balboa Núñez. ídem, id. 2.0
ídem.

Lorenzo Rodríguez Frade. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

115
men'a :dem. ídem id.—Antonio Aguado Gómez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2° del art. 87. Cumplió las
tres ídem id.

194 •José Forés Várela. ídem id i.° id.
ídem.118

197, \u25a0Melchor Juan Arranz Cuenca. In>
útil;continúa excluido temporal-

•Vicente Iñigo Medina Inúli'; ex-
cluido por haber cumplido las
tres ídem.

mente

\u25a0Telesfrro Garzón Sánchez. Inútil;
continúa excluido temporal-

124 Enrique Orgaz Segura. ídem id.
ídem id.

198 \u25a0Pedro Martínez Chena. Pendiente
de reconocimiento

-Medardo Hidalgo Acevedo. Solda-
do condicional, comprendido ea
el caso 6 c del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene
la Ley.

Manuel Lledó de la Yerba. Talla
i,5o8 ídem Id.

mente.
—Ángel Fe-nández García. Soldado

126
—

Julio Elvira Goicoechea. Pendien-
te de reconocimiento—

Leocadio Abelardo Serrada Díaz.
Soldado condicional, compren-
dido en el caso 2.0 del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene la Ley.

199

-Augusto Domínguez Sánchez Tem-
bleque. Inútil.ídem id.

José Sañosa Alvarez. laüa: 1,524
ídem id.

por haber resultado útil.
-Tomás Sarabia Colorado. Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.°<<el art. 87.

-Luis Sola. ídem id. 6.° id.
Casimiro Gallego Martín. Mem id.

2
°

ídem.

127

Joaquín de las Heras Martínez.
ídem id. 2 °íd.Pendiente de una
revisión.

Perfecto Alsina Torregrosa^^^H
diente de reconocimiento.^

Antonio Candía Molina. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 6

°
del art. 87. Cumplió las

tres revisiones que previene la
Ley.

Pen-
200

128. •Anselmo López ídem id 6 o id.
ídem id. 204.-

209.
José Guióles Angusta. Pendiente.
Félix Várela Vázquez Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones que previene la
LeyÉ

Bonifacio Policarpo Cirujano Con-
de. Inútil;continúa excluido
temporalmente.

13c Mariano Gullón Díaz de Mendoza.
Inútil;excluido por haber cum-
plido las tres ídem id.

Luis Durangí Martínez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2

°
del art. 87. Cumplió las

tres ídem id.

Reinoldo López González. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

-Antonio González Fernández. Id.
ídem 4

°
id

i33
Luciano Fernández Vázquez. In-

útil;continúa excluido temporal 210 [ Degrado. Mena,

ídem 6.° id.ídem id.
Antonio Alarcón Rueda. Pendienlt

de talla.

mente

Francisco Pintado Ruiz. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2° del art 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

134 Fernando Fernández García. Pen-
diente.

2l5

BasilioParís Alba. Inútil;continúa
excluido temporalmente. Justi-
ficó la excepción alegada .

Enrique Hoyos Clair . Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.° del art. 87.

Manuel Rincói^Redonda'^^^B
1 8 íd_________________________________________l

138. Antolín Arteaga Prieto. Talla:
1,520 Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

210 -Francisco Echevarría Palacio. In-

útil;excluido por haber cumpli-

do las tres revisiones que previe-

ne la Ley. ,
-Julio Sierra Barbero. Pendiente de

reconocimiento. ,

-Misael Bañuelos García. ««
excluido por haber cumplido -«

tres revisiones que previene »

Lev
-Luis Ayuso Amorós. Soldado con-

dicional, comprendido enelc
2
°

del art. 87. Cumplió las w

ídem id. 4

-José Santiago Serrano. Ideo.
•

ídem. .,
-Bernardo HijesLafuente. Wem'

ídem . ij.fii

-Raimundo José Soto Gómez.

ídem. ídem. juntede
Arturo Dioni Parejo. Pendiente

reconocimiento. ,.ajoCon-
•Manuel Díaz García. Soldán

dicional, comprendido en

..•dd«t.l7.<**JÍ0£W
revisiones que previene »

José Raposo García. Inútil. Ex
cluído por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

139 Victoriano Lamata Alvarez. Ta-
lla: i,515 ídem Id.

225

ídem Eusebio Cadenas AlcaldeB
diente de reconocimiento^

Gabriel Atalaya Ballesteros.
diente.

Pen-
\u25a0Antonio Monroy Carretero. Útil

condicional. Cesó la excepción.
\u25a0Julio García Martínez. Pendiente

de reconocimiento.
•Alfonso Méndez López. Soldado

condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

227
Adolfo Fernández Gómez Caro

ídem id. 2.°id. i43
67.

Domingo IñigoPolo. Pendiente de
reconocimiento.

i5a Diego Antonio Agustín Martínez.
Soldado condiciona], compren-
dido en el caso 9.0 del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene la Ley.

228

Gumersindo del Burgo Ruiz. Id
de id.

\u25a0Antonio Rojo Ahijado. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

Justo Cremades. Talla: i,5ai;
continúa excluido temporal-

i57. -Arquimedes Ruiz Rodríguez. Id.
ídem 2.0 id. ídem id.

-José Comano Cervantes. Talla:
1,524 Excluido por haber cum-
plido las tres ídem id.

Félix Lucio Aviles Montes. Talla:
1,514. Justificó la excepción ale-
gada. Cumplió las tres Tdcm id.

Eduardo García Martín. Talla:
1, 53o; excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

229.
José María Gómez Rüiz. Inútil.

Excluido por haber cumplido las
tres ídem.

Francisco Rodríguez Gaitero. Sol-
dado condicional, comprendido
en el caso i.°del art. 87. Cum-
plió las tres ídem.

158 23o

mente
Hermenegildo López Robledo. Re-

clámese certificado de existen-
cia al Manicomio de Ciempo-

234
161.

235

zuelos Fernando Pinto Alonso. Útilcon-
dicional. Cesó la excepción.

Basilio García Requena. Talla:
1,527. Excluido por haber cum-

16a. 238.
Mariano Labarta Gómez'^^H

diente de reconocimiento1^
Manuel González Guerra. Inút \u25a0

Pen-
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Ernesto Brioso González. ídem id
ídem.

Calahorra (Logroño), 1908.
20.— Julián Gil Bermejo. Inútil tempo-

ral. Remítase id.

en sus riquezas rústica y urbana presen-
tarán en esta alcaldía, durante el próxi

do variación en sus riquezas presentarán
en la Secr.taría de este Ayuntamiento,
durante el siguiente mes de Atril, las
oportunas re'aciones por duplicado,
acompañadas de los documentos que acre-
diten el alta ó baja en la forma preve-
nida.

,Euseb:o Vicente Agustín Cañete.
Pendiente de talla.

Alfredo Muñoz. Pendiente.
Nicasio Fuentes Quintaniila Re-

clámese certificado de existencia

al Manicomio de Ciempozuelos

-Jesús Muñoz Rodríguez . Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

-Buenaventura Justo de la Calle
Rodríguez. Inútil;excluido por
haber cumplido las tres ídem id.

-Antonio Sánchez Navarro. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso 2.0 del art. 87. Cumplió

las tres revisiones que previene

Brazuelo (León), 191 1

mo mes de Abril,las oportunas relacio-
nes de alta ybaja acompañadas de los
documentos que justifiquen el pago á la
Hacienda de los derechos de transmisión
de dominio y certificación de la oficina del
servicio Agronómico Catastral, con res

19.— Ramón Campanero Cabezas. Ta-
lla: 1,470 metros. Remítase id.

Crevillente (Alicante), 1910.
33.

—
Manuel Alfonso O'iver.

1,51 5. Remítase id.
Crevillente (Alicante), 1909

Talla Guadalix, 3i de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, Juan Peña.

(Núm. 1.307.)
pecto á las fincas rústicas, con el fin de
proceder á la formación de los apéndices
respectivos, base de los repartimientos de
contribución para el próximo año de 191 3.

17.
—

Manuel Lledó Mas
Remítase id.

Talla: 1,536.

Se encuentran terminadas y expuestas
al público en laSecretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, las
cuentas municipales correspondientes al
ejercicio próximo pasado de 191 1, para
oirreclamaciones, con la aprobación de
esta Corporación municipal, acordada en
sesión ordinaria del día 3o del corriente
mes.

43.
—

José López Arcángel. Talla: i,520

Remítase id.
Cercedilla, do de Marzo de 1912.

—
El

Alcalde, Enrique Rubio.—
Manuel Mas Penalva. Talla: 1,524.

Remítase id.
(Núm. i.3o5.)

EL VELLÓN
León, igog.

09.
—

Arturo Gutiérrez Vega. Talla:
i,5ii.Remítase id.

Jaén, 1909.
78.

—
Manuel Gutiérrez Bonilla.Útilcon-

dicional.

Las cuentas municipales correspon-
dientes al ejercicio de 191 1 se hallan ter-

minadas y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, á los efectos deter-
minados en e artículo 161 de la vigente
ley Municipal.

la Ley Guadalix, á 3i de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, Juan Peña.Eduardo Valdivielso Panadero

ídem. Asimismo acordó la Comisión quedar
enterada de la Real orden del Ministerio
de la Gobernación p r laque se desestima
la instancia promovida por Fr.Ramiro de
Ponferrada, Superior de los religiosos Ca-
puchinos de esta provincia, en súplica de
que la doctrina expuesta en la Real orden
de 14 de Octubre de 1909 no se aplique á
los que hubiesen profesado, amparados
en la exclusión, y que de la misma se dé
traslado al solicitante para su conocimien-
toy efectos oportunos.

(Núm. i.32o )

MORATA DE TAJUNALuis f jeda Borillo. Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las
tres ídem id.

El Vellón, 3o de Marzo de 1912.— El
Alcalde, Eugenio García. Se hace saber á los contribuyentes que

hayan sufrido variación en sus riquezas
por rústica y urbana que pueden presen*

tar las relaciones de alta y baja, durante
el mes de Abril próximo, para hacer las
traslaciones de dominio al formarse los
apéndices al amillaramiento para la con-
tribución como base de los repartimientos
respectivos para el año próximo de igi3

Santiago Marín Gutiérrez. Talla:
i,523; Ídem id.

(Núm. 1.319.)
ESCORIAL

Emilio Chumilla Bermúdez. Sol-
dado condicional, comprendido

en el caso i.°del art. 87. Cum-
plió las tres ídem id.

Fermín López Aguado. ídem.
Vicente Cantos Torres. Talla:

1,499. Excluido por haber cum-
p idolas tres ílemid.

Luis Denche Hernándes^^^M
1.523: Ídem ídB

A fin de poder formar los apéndices al
amillaramiento, que han de servir de
base para los repartimientos de la contri-
bución por riqueza rústica y urbana de
esta Villapara el próximo año de 1913,
se hace preciso que los contribuyentes
que hayan sufrido alteración en sus ri
quezas presenten en la Secretaría de este

Ayuntamiento, en todo el mes de Abril
próximo, las relaciones de alta y baja,
acompañadas de los documentos que jus
tinquen el pago á la Hacienda de los de-
rechos de transmisión de dominio y cer-
tificación deinscripción de la-i fincas en
el Registro fiscal de rústica, según está
dispuesto por la Dirección del Servicio
Agronómico Catastral de la provincia,
sin cuyos requisitos no serán admitidas.

Escorial, 28 de Marzo de 1912.
—

ElAl-
calde, G. de la Puente.

de este término municipal

Previamente se hizo constar por el Co-
misionado del distrito para hoy citado
que concurre á este acto la identidad de
los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del
artículo 129 del Reglamento, sin que ee
formulase sobre este particular reclama-

Las relaciones se presentarán acompa-
ñadas de los documentos justificativos
dei pago á la Hacienda, y en las de rústi-
ca certificado de inscripción expedida por
la Dirección del Servicio agronómico ca>
tastral de la provincia, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidas, nifuera del plazo

ídem

Manuel Arias Bautista. Pendien-
te de reconocimiento.

Emilio García András. Relevado
de prófugo. Inútil;continúa ex-
cluido temporalmente .

Feliciano Puerta Ortega. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2

°
del art. 87. Cumplió las

tres revisiones que previene la
Ley.

Francisco Mes^^iñozHídemB

ción alguna señalado
Morata de Tajuña, 29 de Marzo de

1912.— El Alcalde, Antonio de la Torre.
(Núm. i.3i3.)

NAVALCARNERO

Igualmente se instruyó á los interesa-

dos de su derecho á recurrir, en los casos
procedentes, ante la Superioridad en los
términos yplazos que la ley establece.

En virtud de autorización concedida
por la Superioridad, el Ayuntamiento

ha acordado sacar en pública subasta la
venta de las fincas siguientes:

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo
cales, conmigo el Secretario, de que cer-

ídem íd
(,\úcn. i.3io.)

GETAFE

Isidro Fernández Navarro Enebra.
ídem id 2° ídem.

Don Emilio Cervera Alarnes, Alcalde Un edifieio que fué Hospital de vian-
dantes, situado en esta población, calle
del Pozo Concejo, número 3, que se halla
cobijado ó cubierto con tejado parte de él
y la otra de solar: tiene su entrada por
dicha calle, mirando al Poniente; mide
una línea de fachada de cuatro metros;

linda: por la derecha ó Mediodía y espal-
da ú Oriente, el corral del Pozo Concejo,
ypor la izquierda ó Norte, Juan Colomo,

Evaristo González y herederos de Pilar
Navarro. Dicho edificio mide de superfi-
cie 101 metros y 75 centímetros cuadra-
dos.

tífico Constitucional de esta Villade Getafe

—Gonzalo Pérez Sánchez. ídem id
i.°ílem.

Hago saber: Que en sesión celebrada
con fecha 24 del actual han sido declara
dos prófugos los mozos que al final se
mencionan, de ignorado paradero, del
reemplazo del corriente año, previa la for-
mación del oportuno expediente ordena-
do por el artículo 157 de la Ley.

Ayuntamientos
-Bernardino Olmediilas Antón

ídem.
—Gonzalo Becerro Antolín. Inútil.

Excluido por haber cumplido las
tres ídem id.

CARABANCHEL BAJO
Los contribuyentes de este término

que hayan experimentado alteración en
sus riquezas rústica y urbana presenta-

rán relaciones de alta ó baja en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante la
primera quincena del mes de Abril pró-
ximo, para poder formar los apéndices
correspondientes que han de servir de
base á los repartimientos de contribución
del año de 1913.

En su consecuencia, ruego á todas las
Autoridades y á la Guardia civil proce
dan á la busca y captura de los indicados
sujetos, y cas» de ser habidos, los pon-
gan á disposición de la Excelentísima
Comis'ón mixta de Reclutamiento de esta

provincia, á los efectos consiguientes.

84.— José Neira Alvarez. ídem.
95.—Isidro Marín Alvarez. Pendiente

de reconocimiento.
o3.—Daniel Birtolomé Serrano. Talla:

1,540. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Navalcarnero.
ie—Saturnino Gómez Serrano. Talla:

i,53o: Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

REEMPLAZO DE 1907.— REVISIÓN
25 —Francisco Fernández Ulecia. In-

útil Excluido por haber cumpli-
do las tres revisiones que pre-
viene laLey.

El tipo para la subasta será el de 998
pesetas 17 céntimos, fijado en la tasación
pericial.

Un terreno sobrante del paseo de la
Estación del ferrocarril de esta Vilia, se-
ñalado con el número 1,de cabida de 344
metros superficiales cuadrados; que lin-
da: al Mediodía y Poniente, con Don Si-
món Arteaga; Norte, camino viejo, y
Oriente, paseo ó camino de la Esta-
ción.

Mozos que se citan

Carabanehel Bajo, á 29 de Marzo de
1912.— El Alcalde, S, Gegera.

Número 1 del sorteo.
—

Francisco Bey-
ga Moreno

(Núm. i.3o8.)
CERCEDILLA

Número 24 del sorteo.— Ricardo Luis
Labad Alonso.

Getafe, 27 de Marzo de 1912.— Emilio
Cervera.La cuenta general de fondos de este

Municipiocorrespondiente al ejercicio de

191 1 se halla terminada y de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, á los efectos
que determina el artículo 161 de la ley
Municipal-B

(Núm. i.3i6 )

GUADALIX DE LASIERRA
Debiendo de procederse en el próximo

mes de Mayo, por la Junta pericial de
esta Viiia,á la formación de los apéndices
al amillaramiento de las riquezas rústica,

pecuaria y urbana de este distrito muni-
cipal, que han de servir de base ilos re-
partimientos individuales de la contribu-
ción en el año de 1913, se previene que
los terranientes que hayan experimenta-

El tipo para la subasta será el de 79pe-
setas y 12 céntimos.

Otro terreno señalado con el número 2,

también sobrante del paseo de la Esta-
ción del ferrocarril de esta Villa,de cabi-
da de 117 metros superficiales cuadrados;
que linda: al Mediodía y Oriente, José
Muñoz; Poniente, paseo ó camino de la
Estación, y Norte, camino viejo..

Tineo (Oviedo), 1911.
*>?.—Diego Alvarez Peláez. Inútil tem-

poral. Remítase la oportuna cer-
tificación á la Comisión mixta
respectiva.

Crevillente (Alicante), 191 1.
44—Rafael Selles Martínez, Inútil to-

tal. Remítase la id.

\u25a0Cerce 3 de Marzo de 1912.— E
Alcalde, Enrique Rubio.

(Núm. 1.317.)

Los contribuyentes de este término
municipal que hayan sufrido alteración
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TORREJÓN DE ARDOZ No habiendo comparecido ante este

Ayuntamiento al acto de la declaración
de soldados del actual reemplazo los mo
zos números 10, i3 y20, respectivamente,
del sorteo, León Francisco Lucero Lo-
rente, hijo de Francisco y Prudencia; y
José Andrés Ramos Caja!, hijo de Ma
nuel y Lucía, y Germán Eladio Careaga
Alvarez, hijo de Javier y María, á pesar
de hallarse citados por medio de anuncio
inserto en el Boletín Oficial de esta

provincia correspondiente al día 27 de
Febrero, número 5o, y en la Gaceta de
Madrid número 1.161, la Corporación.
municipal de mi presidencia, previa la
tramitación de los respectivos expedien-
tes, los clasificó prófugos con todas sus

los distintos Tribunales de la Nación
las repetidas pretensiones del Fiscal de-
este Tribunal Supremo en talsentido, y
principalmente, la repetición da casos ea
que se advierte dicha diferencia, obligan
á nuevo y detenido examen sobre elespí-
ritu de dicha Ley:

El tipo para la subasta será el de 3o pe-
setas y 42 céntimos, fijado en la tasación Debiendo formarse en el mes de Mayo

próximo, conforme al artículo i.° del
Real decreto de 4 do Enero de 1900, los
apéndices á los amillaramientos de las ri-
quezas rústica y urbana para el próximo
ejercicio de 1913, se hace saber que los
propietarios en este término que hayan
sufrido alteración en sus riquezas debe-
rán presentar en la Secretaría de este

Ayuntamiento, en todo el mes de Abril
entrante, relaciones duplicadas con los
documentos que acrediten aquéllas, y,
además, certificaciones de la conservación
del catastro en cuanto á la riqueza rústi-
ca, sin cuyo requisito no se hará ninguna
variación de dicha riqueza.

Elremate tendrá lugar el día 20 del
corriente m-.s, y hora de las doce de su
mañana, e;_ la Sala Capitular de esta Ca-
sa Consistorial, con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en

la Secretaría de este Ayuntamiento y á 7o
preceptuado en la Instrucción de 24 de
Enero de 1905.

pericial

Considerando que á las resoluciones
que d cían los Jueces ó Tribunales con-
tendientes en las cnesüones de compe-
tencia no puede menos de concedérselas
carácter definitivo porque por medio de
ellas se atribuyen ó declinan el conoci-
miento de un asunto determinado, y asi
otorga la Ley en su caso el recurso de
casación, ya por infracción de la Ley,ya
por quebrantamiento de forma, según los
artículos i.G92 y 1.693 de la ley de En.
juiciamiento civil;

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados y en papel sellado de la clase
11.a, con sujeción al modelo que se inser-
ta al pie de este anunc o, acompañado
de la correspondiente cédula personal y
del resguardo que acredite haberse hecho
el depósito del 5 por ioo de la cantidad
asignada á cada finca en la Depositaría
de este Ayuntamiento.

Torrejón de Ardoz, 28 de Marzo de
1912.— El A'calde, Segundo Fernández.

"(Núm. 1.285)
En su virtud, ruego á todas las Autori

consecuencias

dades y Guardia civilprocedan á la busca
y captura de los referidos mozos, y caso
de ser habidos los pongan á disposición
de la Excelentísima Comisión mixta da
Rec'utamiento de esta provincia para los
efectos que procedan.

Considerando que, esto supuesto, cuen-
do la contienda se produce respecto á jui-
cios verbales de que conoce la justicia
municipal, deben intervenir en dichos
incidentes los mistiios Tribunales de cuya
jurisdicción se trata y no el Juez munici-
pal, so'o al que únicamente conceded
artículo 16 de la ley de 5 de Agosto de
1907 funciones instructoras, entre las que
no se encuentran las referentes á las com-
petencias especialmente mencionadas en
el párrafo 3." del art. 21 de aquélla, de-
biendo entenderse en este sentido refor-
mado el núm. i.°del 80 de la ley de En»

VALDEPÍELAGOSNavalcarnero, primero de Abrilde mil
Los propietarios de este término muni-

cipal qu; hayan sufrido vari-cior.es en
sus riquezas rústica y urbana presenta
rán en esta Alcaldía, durante to lo el mes
de Abril próximo, las correspondientes
relaciones de altas y bajas, debidamente
reintegradas, con los justificantes de la
transmisión y haber pagado á la H cien-
da los derechos reales por las mismas,
para formar los apéndices que han de
servir de base á los repartimientos de la
contribución del año 1903.

novecientos doce
El Alcalde,

José García

Don N. N., vecino de ,según cé-
dula personal núm , enterado del
anuncio publicado con fecha y de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la venta en pública suoasta de
(aquí se describirá la finca que se trate de
comprar) y hace postura á dicha finca en
la cantidad de (se consignará en
pesetas y céntimos); advirtiendo que será
desechada toda proposición que no se ex
prese la cantidad escrita en letra.

Modelo de proposición
Villaviciosa de Odón, 3o de Marzo de

191 2.—El Alcalde, José Revuelta.

(Núm. i.3i5.)

FISCALÍA DEL TK1BÜNAL SUPREMO
Valdepiélagos, 29 de Marzo de 19 12.

—
El Alcalde, Ricardo González.

juiciamiento civil;
CIRCULAR t Considerando que, en su virtud, tanto

el Juez munxipalde .... como el de ,VALVERDE Desde que empezó á regir la vigente
ley de Justicia municipal ha venido lla-
mando la atención de esta Fiscaiía la dis
paridad de criterios que se observaba en
la sustanciación de las competencias por
inhibitoria suscitadas en los juicios ver-
bales y de faltas, pues en tanto que unas
eran tramitadas por los Tribunales mu-
nicipales, otras loeran por los Jueces sin
la asistencia de los Adjuntos.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.354.) '(E.—121.)

NAVALAGAMELLA

Los contribuyentes que hayan sufrido
alteración en sus riquezas rústica y ur-
bana enclavada en este término munici-
pal presentarán durante todo el mes de
Abrilpróximo, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las oportunas rebeiones
de alta y bají, debidamente justificadas, á
fin de que la Junti pericial pueda formar
los correspondientes apéndices, base de
los repartimientos de contribución para
el año de igi3.

al promoverse la inhibitoria ó ¡ecibir res-
pectivamente el requerimiento en el jui-
cio verbal incoado ante tiúltimo, han de-
bido proceder en la forma prescrita por
los artículos 22 y 23 de >a repetida ley de
5 de Agesto con las modificaciones que,
dada la naturaleza especial del procedi-
miento, requieren los 84, párrafo 2.9y
siguientes de dicha ey procesal;

Las cuentas de fondos municipales de
esta Vi'la correspondientes al año próxi-
mopasado de 191 1 se hallan termiuadas
y expuestas al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, á los efectos del art. 161
de la vigente ley Municipal.

La repetición de casos en que sa ad-
vierte tal divergencia, la circunstancia de
haber sido declaradas mal formadas al-
gunas de ellas con vario criterio y la in-
dudable conveniencia de que la Ley sea
uniformemente aplicada en toda la Na-
ción, han decidido á esta Fiscalía á inte-
resar del Tribunal Supremo una declara-
ción que pusiera término á este estado
de cosas, que en nada favorecía á la ad-
ministración de justicia y al orden y buen
nombre de los Tribunales.

Fallamos: Que debemos declarar y de-

claramos mal formada esta competencia
y que no ha lugar á decidirla; devuélvan-
se las actuaciones remitidas á los corres-
pondientes Juzgados p ra que procedan
can arreglo á derecho sin hacer declara-
ción sobre costas.»

Navalagamella, 27 de Marzo de 191 2

El Alcalde, Luis Hernández. Valverde, 3i de Marzo de ¡912.
—

El
Alcalde. Gregorio de Hago.

(Núm. i.3o6.)
VENTURADA

(Núm. m

PATONES
Los contribuyentes de este término

municipal que hayan tenido variación en
sus respectivas riquezas rústica, pecuaria
y urban'. presentarán sus relaciones do
alta y baja, acompañadas de los docu-
mentos que acrediten haber satisfecho el
impuesto de derechos reales, en esta Al-
cald a, duran'e todo el próximo mes de
Abril; pasado dicho mes no se admitirá
ninguna.

Para la formación del apéndice al ami-
Taramiento que ha de regir en el año pro
ximo de igi3. se haca preciso, para ser
comprendidas en ni mismo, que los con-
tribuyentes que hayan tenido alteración
en tus riquezas rústica y urbana presen-
ten en esta Alcaldía relaciones duplica-
das, hasta el día 20 de Mayo inclusive,
acompañadas de los títulos de propiedad
por los que se acredite el pago del im-
puesto de derechos reales, sin cuyos re-
quisitos no tendrán efectos de validez.

Resulta de este modo la duda suscita-
da; ya no es posible consentir que la sus-
tanciación de lo? conflictos de esta chse,

dentro de la jurisdicción ordinaria, obe-
dezca á otro criterio, y á éste debe ajus-

tarse estrictamente el Ministerio fiscal,

sosten'endo la integridad de las atribu-
ciones y competencia de los Tribunales
por la que está especialmente encargad*

de velar.M

Al efecto, en los casos que reciente-
mente se han presentado, ha planteado
esta cuestión, absteniéndose de emitir dic
tamon respecto al fond» de la competen
cia y solicitando que se declarase mal for
mada y no haber lugar á decidirla siem-
pre que no se hubiera sustanciado por los
Tribunales municipales oorrespondien
tes; y la Sala de locivil de este Tribunal
Supremo, de conformidad con el dicta-
men fiscal, en sentencias dictadas con fe-
cha 18 del corriente mes, en dos de los
incidentes sometidos á su resolución, ha
declarado textualmente:

Patones, 28 de Marzo de 1912.— El
Alcalde, Dionisio Frutos. PDeUecibo d ;y de hacer

Qado noticia de la misma á sus auxiliares
se _»erv¡rá darme inmediato aviso, dispo-

niendo al propio tiempo que se publique
en el Boletín Oficial de esa provincia,

del que oportunamente me remitirá u

ejemplar, á fio de que llegue á cesocí-
miento de los Fiscales municipales. Pre'
viniéndoles que se ajusten á lo resuelto y

no consientan que ea los incidentes
competencia que se susciten deje ae c»

nocer el Tribunal municipal respecta
-

Dios guarde á V. S. muckos »aes-
Madrid. 3o de Marzo de 1912.— Andr?

Tornos.

(Núm. 1. 314.)
PRADEÑA DEL RINCÓN

Venturada, 28 de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, Vicente Cid.

Con el fin de que la Junta pericial
pueda formar los apéndices al Registro
fiscal de rústica y amillaramiento de ri-
queza urbana de e-te término municipal
que han de servir de base á los reparti-
mientos de contribuciones del año próxi-
mo de K)iV,se hace preciso que los con-
tribuyentes que hayan tenido alteración
en sus riquezas presenten en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, hasta fin ere
Abrilpróximo, relaciones dup'icadas coa
los documentos acreditativos del pago del
impuesto de derechos reales y certifica-
ción del Registro fiscal de fincas rú-ticas
por lo que á éstas se refiera, sin cuyos
requisitos ho serán admitidas.

(Núm. i3 ii.)
VILLAVICÍOSA DE OD(,N

Los contribuyentes de ene término
municipal que hayan sufrido alteración
en su riqueza pueden presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te todo el mes de Abrilpróximo, oportu
ñas relaciones de altas y bajas debida-
mente documentadas, con el iin de que
ea su día proceda la Junta pericial á la
confección de los apéndices al amilla-
ramienta que han de servir de base á
los repartimientos de lss contribuciones
rústica y urbana para el próximo ano

«.Considerando que si bien esta Sala,
desde i.°de Enero de 1908 en que em-
pezó á regir la ley de Justicia municipal,
viene resolviendo las competencias pro-
movidas en los juicios verbales, y sustan-
ciadas un>«s veces con la intervención de
todos los elementos que integran el Tri-
bunal municipal, y otras y más general-
mente de les Jueces que lo presiden por
sí solos, sin que se haya hedí» demostra-
ción alguna respecto al particular, el de-
seo de establecer jurisprudencia unifor-
me sobre tan importante extremo entre

Señor Fiscal de la Audiencia di ••

de 1913

Pradeña del Rincón, 28 de Marzo de
1912.— ElAlcalde, P, O., Pedro Diez.

Viilavtciosa de Odón, 3o de Marzo d«
1912.— El Alcalde, José Revuelta.

(Núm. 1J09.)
_«__„. V L«. BL VOttVBSIK

MARTÍNIÍZDK VHLASCO Y COMPÁS
KZA?Jl», 15.—TKLÉfese s.«*.—«**B(Núm. i.3ií.)


